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Sk(CIO,\ DE LA GACHA
PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros
8, M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina D,1 Victo- 
na Eugenia, y 88. AA. RR. el Prin
cipa de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augu-da Real Familia.

(Gacetas 9 al 11 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Pasedo á informe del Conse- 1 

je de Estado en pleno el expendiente ins
truido con motivo de consulta de las De
legaciones de Hacienda de Granada y 1 
Córdoba, acerca de la realización de los 
recibos correspondientes al' impuesto de 
Uti.idades sobre los sueldos de les em- | 
pleados provinciales y municipales, dicho ■ 
alto Cuerpo ha emitido el e guíente dic- í 
lamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden comunica- | 
da por el Ministerio del digno cargo de , 
V. E., se ha remitido á informa de este j 
Consejo en pleno el expediente adjunto, • 
del cual resulte:

>Qae la Delegación de Hacienda de | 
Cranaua primero, y la de la provincia de 
Córdoba después, han consultado la con- 
Vauiencla de adoptar una medida deca
rácter general que ponga término al auor- 
^al estado en que se encuentra la recau
dación de la contribución do Utilidades, 
Por lo que respecia á las debidas por las 
diputaciones y Ayuntamientos con reía- ¡ 
clon á los sueldoe de sos empleados, que 
deben ser para su abono retenidos iudí- 
íectamente por parte de las respectivas 
Corporaciones, representadas á ese efecto 
Por sus Ordenadores pagadores.

>Exponen ambas Dependencias provin
ciales que la situación actúa", aparte del 
sisiemáiico propósito de dichas entidades 
de procurar eludir el pago del tributo, 
obedece y tiene su causa en la interpre- 
lacióa que sa viene dando á algunos pre
ceptos legales y reglamentarios, notada- 

á los artículos 15 de la Ley y 35 
reglamento. Dispone el primero de 

dichos ariículos, para faiícüer la práctica 
do las liquidaciones, que las Diputaciones 
y Ayuntamientos deben remitir á las De
paciones, dentó del primer mes de cada 
^Ao, copia literal certificada de sus preau- 
PUesios de gustos, en la parte referente á 
caeidos, haberes, asignaciones, premios y 
comisiones de sus empleados; constituyen
do asimismo obligación de aechas entida
des fiar noticia inmediata, en forma da

articulo 35 del Reglamento substancial 
mente reproduce el precepto transcrito, 
pero en cuanto á las alteraciones exiga 
que se dé cuenta certificada en los diez 
primeros días de cada trimeotre; p-e- 
viniendo que los Administradores de 
Hacienda liquidará i eu vista de tales cer
tificaciones, y el no se hubiesen real- 
bido en dlchi plazo liquidará 3 por 
tos datos del trimestre anterior; aña
diendo que los recibos de esta contribu
ción serán justificante inexcusable de las 
cuentas de las Corporaciones, que ein tal 
requisito no podrán ser aprobadas. Sa- 
gún la Oficina provincial de Granada, el 
único medio de normalizar algo la rscau 
dación de este tributo, que dcs íe 1900 
eejrealiza allí muy d ficuitoaamcat: , hss:a 
el punto de qua desdó dicho año se a leu
dan 250.000 pesetas, es no liquidar po el 
presupuestó deg .stoe, sino por laecertífi- 
caciunes trimtsiralce, pues así se evitará 
qne se liquiden recibos por sumas que ex 
ceden de Jos descuentos de los habares sa- 
tisfochos, haciendo notar que Jos procedi
mientos reglamentarios para acordar res
ponsabilidades no Burlen efecto, pues su i- 
ien justificar que no pagan haberes po? 
falta de fondos y eluden así lo quo les e¿ri

i ex gible conforme al artículo 75 de! Reg'a- 
| mentó. Estima la referida Oficina que eu- 
I iré las causas de altsr^ción pueda figurar 
{ la dei no pago por falta de fondos, y de 
I esa suerte, coínúidhndo loe recibos con 
| lo realmente declarado como satisfecho, 
' podría normalizarse la recaudación. Indi- 
< cacionee análogas, aunque más ooncietae 
j y definidas, expone la Delegación de Ha- 
■ cienda de Córdoba, pues aunque estima 
' ser conveniente aoiis-ar el sentido de loa

artículos 15 de la L y y 35 dei Reglamen
to, entiende, examinando los preceptos 
legales y reglamentarios, que son dos las 

• cuestiones que han creado esa especial si
: tuación y que conviene dilucidar, á saber: 
l una, la determinación de la entidad res
í ponsable del pago de la contribución; 
' otra, la interpretación que debe darse á

Oficia
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentés, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Lis leyes, órdenes y «nuncios que se manden publicar en los Bo l k t in is  Of iCíALIS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. di 6 A5nl de iSjg').

de Junio de 1900. Mas como tal interpre
tación pudiera considerarse como opuesta 
al espíritu da la Ley, qua, sólo á su jui
cio, quiere gravar las utilidades percibid 
das, y hay manifiesto es tan 0:1 miento de 
recibos, por no tenar las Corporaciones 
retenidas en sus c^jas más cantidades 
que las correspondientes á los pagos ha
chos, indica la convamencia 4e qua sa 
dicte una medida de carácter general que 
fija las interpretaciones indicadas, dispo
niendo que se practicaran trimestralmen
te liquidaciones provisionales, teniendo 
en cuenta las certificaciones de pagos he
chos para que no sarjan dificu'tades en al 
abono del importe de los recibos, sin per
juicio de hacer nuevo recibo por el resto 
del trimestre devengado, con la responsa
bilidad administrativa A que alude el ar
tículo 7.° de la ley.

»Li Dirección Ge «eral de Gontriboolo-
nes, conforme con el perecer db su Sec- 
c:ó .i, qua fué aceptado por la Interven-

• r t /"I __ -1 X í /I « A irtWlklAMofóa General, á la cual se pidió tambiéo
dictamen, propone á V. E. que, con c a - 
ráeter general y como reeOiUcióa á lea 
coneulíae que han motivado el expedien
te, aa eiiva declarar y ordenar:

I

la fraee <ó cualquier otro motivo» que pe 
consigna en los artículos 15 de la Ley y 
35 dei Reglamento al referirse á las alte
raciones en ios pagos.

>En cuanto á lo primero, la citada Da- 
iegaoión afirma que, eegúnn el artículo 
7,° de la Ley y los 25 y 75 del Reglamen
to, el procedimiento se ha de seguir con
tra los Ordenadores en primer término, y 
en caso de insolvencia contra las Corpora
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
por malversación en su caso.

«Respecto á lo segando, la solución la 
considera más difícil, pues si se ha de en
tender hecha la retención desde la fecha 
en que al haber ó remuneración es exi
gióle por el acreedor, es, á su juicio, in
dudable que la Ley no admite como mo-
tlvo más que loa que nazcan de los presu
puestos por vacantes ú otra causa análo
ga, pero no por futa de pago de los ha
beres consignados en aquellos documen
tos, lo cual sólo es admisible para librarse 

■ da la responsabilidad por malversación.
T-nría «no hiber sida BUSteotada

certificado, de las alteraoioues que expe- de la reeponsahiimaa por maiversanuu. 
tinenta el ptigo de haberes del personal - Teoría que afirma haber sido eusteo^ua 
P°r vacante ó cualquiera otro motivo, y el । por el Centro directivo en circular ' ti 2U

»1.° Qae los rsciboe de la contribu
ción de Utilidades correspondientes á 
sueldos, haberes, etc., de loe empleados 
provinciales y muuicipake, deben exten
derse con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones trimestrales de pagos á 
que se refiere el artículo 35 del Regla
mentó, si se remiten oportunamente.

>2.° Que en caso contrario, se liquide ‘ 
y se extiendan los recibos conforme á las 
cautidadea figuradas en preeupueesoe, 
bajo la responsabilidad directa y perso
nal de los ordenadores da pagos y la sub- 
aidiana de las respectivas Corporaciones.

»3 0 Que las Diputaciones y Ayunta- 
mientoa que no se hallen ai corriente en 
el pago de la contribución correspondien
te á ios haberes da sus empleados, serán 
personalmente responsables da la parte 
qua lea falta por ingresar en relación con 
sus presupuestos, si no juaüfioan haber 
rendido sus caentae dentro del primer 
trimestre siguiente á la terminación de 
cada ejercicio económico, y

»4.° Que en las provincias donde 
exlatan atrasos por el expresado concepto, 
se proceda á la inmediata realización de las 
cantidades retenidas ó que debieroa rete
ner las Corporaciones interBádae, rectifi
cando eu eu caso loa recibos en conformi
dad á laa concluaiones anteriores, previas 
laa formalidades á qne haya lugar, y su
bordinando todas laa dificultades que en 
este orden pudieran oponerse al evidente 
interéa que este servicio representa para 
el Estado.

»La Comisión permanente de este Con
sejo, á la cual V. E. se sirvió consultar, 
deapuéa de analizar ios artículos 3.°, 6.° 
y 7.° de la Ley, el preámbulo de la mis
ma y loa arta. 15, 24, 35 y 75 del Regla
mento. propaso á V. E- que se aplicase 
á la letra el contenido de loa artículos 15 
da la Ley de 1900, y 35 de au Riglamen- 
to, y se declarase que la carencia de fon
dos justificad» para el pago de ios habe-

res, eóio ex.me do respo-ieabiüdád crimi
nal, por la supuesta malversación que 
argullc el l o  ingreso de las cuotas, pero 
l o  del deber ve ingresarlas; que cuando 
^ste ingreso no Sí efectúa en plezo, pro
cede el apremio, debiendo desde luego 
emplear ese medio para hacer efectivoa 
los débitos exigióles á Jas Corporaciones 
de Granada y Córdoba y las demás que 
se hallen en igual caso, y que debía en
carecerse la mayor diligencia y rigor en 
la aplicación de los preceptos que rega
lan la exacción del tributo, dando carác
ter de generalidad á la lesoloción que 
eu tal sentido recaiga.

• Formulada dicha consulta, V. E. se ha 
servido remitir el expediente de nuevo á 
informe de este Censejo. El Consejo, que 
ha examinado con iodo detenimiento la 
cuestión propuesta y la legislación vi
gente sobre utilidades, estima que Jas di- 
ficultadus de la recaudación del tributo, 
en relación con las Corporaciones civiles 
á el sujetas, no obedece tanto á la inter
pretación que se dé á ios artículos 15 de 
la Lsy, y 35 del Reglamento, como á la 
tendencia da algunas Corporaciones de 
eludir el gravamen, apnntada en las con
sultas de las Delegaciones, y á la negli
gencia con que se aplican los preceptos 
legales y leg-amentarios para exigir el 
pago de las cantidades devengadas de 
quienes, conforme á lo prevenido en di
chos preceptos, tienan esc ineludible de
be , y á ello vienen obii gados.

•Las propuestas que quedan relaciona
das y la interpretación . ida á loe artícu
los citados, son en paridad inadmisibles, 
porque aparte de que huelga toda inter
pretación de preceptos que están clara
mente redactados y cuyo sentido literal 
no ofrece duda, comparados con otros 
de la misma Ley y Reglamento, la que se 
ha dado ó pretende dar contraria al es
píritu del legislador en cuanto al concep

to y alcance del tributo, bien manifiesto 
en el preámbulo de la ley y en los artícu
los 3.° (Tarifa 1.a núm. 2.°), 6.° y 7.° de 
la tey y 24 y 25 y párrafo 2.° del articu
lo 75 del Reglamento de 17 de Septiem
bre de 1906.

. «Según esos preceptos, lo qua ¡a con
tribución de Utilidades grava son «laa 
remuneración-s ó sueldos» que disfrutan 
loe empleados ó dependientes de las Cor- 
poreciones provinciales ó municipales; 
es decir, los sueldos ó remuneraciones 
que tienen sefialadas eo sus presupuestos.

• Así, y en consonancia con el concepto 
que expresa la tarifa, el articulo 6.° de la 
ley previene que se recaudará por reten
ción indirecta que en favor del Balado 
harán á sus acreedores respectivos las 
Corporaciones ó Compañías, entre otros 
«sobre los sueldos, dietas, asignaciones ó 
retribucioues ordinarias y exiraordinarias 
que tengan seTialadas á sus empleados las 
Diputaciones y Ayuntamientos, Compa- 
flí^B y particulares», y el art. 7.° que «la 
retención indirecta en favor del Estado 
por las en tidadea y personas de qne trata 
el articulo ante rior, se entenderá hecha 
en el día mismo en que el dividendo, 
interés, prima, beneficio ó remuneración^

M.C.D. 2022



sean exigibles por los acreedores resjec- 
tlvoe».

•Añadiendo qae los Ordenadorae d< 
pagoe sarán, desde esa fecha, respnne^- 
bles e» forma solidaria y como segundos 
contribuyentes de la parte alícuota de di* 
videndo, interée, beneficio ó remuneración 
en concepto de contribución que corres
ponde al Estado, debiendo realizar el in
greso en el plazo que fije el Reglamento, 
procediéndose, en otro caso, por la vía de 
apremio, sin perjuicio de las responsabi
lidades en que hubieren incurrido por los 
actos realizados.

>En armonía con tan claros preceptos, 
y desarrollándolos, están los arliculoa 24 
y 25 d»=l Reglamento, en los que, á más 
de repetir el principio de la retención y 
de fijar el día desde el cual se entenderá 
hecha ésta, declara que tales eat;dades< 
desde ese mismo día, son depositarías de 
la parta alícuota que constituye la con* 
tribución del Estado.

• Dedúcese de los textos aludidos, y en 
ps?te transcritos, que nunca estuvo en el 
ánimo del legislador percibir sola y úni
camente la parte correspondiente á los 
pagos hechos ó abonos realizados, sino 
la correspondiente á todo haber, sueldo, 
dividendo, prima ó remuneración señala
da, desde el momento en que fuese de
vengada ó vencida y debida, y, por tanto 
exigible por el acreedor. Que á éste se le 
abone ó so le adeudo, es sólo cuestión á 
ventilar en todos sus efectos entre la en
tidad deudora y el empleado ó acreedor. 
Mas cuando se trata del derecho del Esta
do, no hay para qué t- ner en cuenta esa 
circunstancia, pues el hecho de éste y la 
obligación correlativa déla entidad para 
con el Estado, nace desde que es exigible 
el pago> no cuando el pago se hace. La 
contrario sería dar margen á que el tri
buto, mediante especiosos pretextos, se 
eludios a con evidente perjuicio del Era
rio. En beneficio de éste, el legislador, 
previsoramense, fijó la forma de pago y 
las responsabilidades por no efectuarlo, 
estableciendo los preceptos citados y cui
dando mucho al redactarlos de declarar 
repetidamente que 'a parte alícuota se re- 
teoga, y si no aa retiene se entienda he
cha la retención desde el día en que el in
terés ó remuneración sea exigible por el 
acreedor, constituyendo á las Corporacio
nes depositarles, y á ellas y los Ordena 
dotes, en primer término, ei responsa
bles de esas sumas y obligados á su entre
ga en plazo fijo, pudiendo ser compelióos 
á ello por la vía de apremio, si no tf^o- 
tuan el ingreso dentro de dicho plazo.

•No se le ocultó ai legislador la posi
bilidad de que alteraciones naturales y 
propias de todo personal y de todo servi
cio, y mas si, como el de cierta sCorpo- 
raciones, aquél es numeroso y éstos com
plejos, pudieran determinar que por vir
tud de ellos los sueldos ó remuneracio
nes presupuestos ó acordados no se sa
tisficieron; y asi, en el articulo 15 de la 
Ley, se previno, á loa efectos de las li
quidaciones, la obligación de las Diputa
ciones y Ayuntamientos de remitir á la 
Hacienda en cada provincia, dentro del 
primer mes de cada año, la certificación 
de sus presupuestos de gastos en la parte 
referente á haberes, sueldos, asignacio
nes y comisiones de personal, sin otro ob
jeto que el de que se conozcan los que 
sus empleados disfrutan, y, por tanto, 
aquéllos sobre ios cuales se ha de hacer la 
retención; pero habida cuenta de las po
sibles alteraciones ó modificaciones antes 
aludidas, ordenó que tales variantes se co
municasen inmediatamente, también por 
certificado, en el que se consignen las al
teraciones «que experimente el pago de 
haberes del personal por consecuencia de 
vacantes ú otro motivo». Prevención que, 
subsistiendo eo en esencia, el Reglamento, 
ei? su artículo 35, ha modificado en el 
sencido formal de que sa dé el aviso de 
tales alteraciones trimestralmente para 
que, coi? vista de esas variaciones, las 
Administraciones de Hacienda liquiden; 
y si no se remiten, la liquidación se 
efectúa y gira por los datos del trimestre 
anterior. Ahora bien, con relación á esos 
textos se ha suscitado la duda de si la 
inexistencia de fondos para hacer efecti
vos los haberes podrá comprenderse en la 
expresión usada en eeos Artículos «de

Blteraciones por vacante ú otro motivo», 
entrando y admitiéndose en la veguedad 
de'i c^ncppto «olio m^tiv > censa de 
falta da fondos. A juicio del Consejo, no 
cabe entender !a letra de esos preceptos 
en tal sentido, ya por lo que anterior
mente se ha expuesto sobre el criterio del 
legislador eo la materia, ya por Is contra
dicción que resultaría con otros artículos 
de la Ley, y muy principalmente n-rque 
la falta de fondos, por precepto xpreso 
del Reglamento en su articulo 75, no li
bera de la obligación de ingresar la anota 
que corresponda ni de sercompelido ásu 
pago por la vía de apremio, sino de la 
responsabilidad penal consiguiente á la 
malversación de caudales púb icos, que 
se supone y aíribuyü á los obligados á 
retener é ingresar la cuota retenida cuan
do no hacen el ingreso en el plazo de 
treinta días, Ese arlículo evidencia que, 
aparte la responsablfidad adminhlra-áva 
y la obligación de ingresar y abonar lo 
debido al Estado, siguiéndose al efecto el 
procedimiento que corresponda, es exigí- 
ble y se puede demandar la penal, á lo 
cual sólo puede oponerse por el acusado 
é inenrso en efe, como excepción, la 
falta de fondos justificada en la forma 
que esa artículo 75 determina.

»E?, pues, ese precepto corroboración 
de lo que antes se expuso, y es asimismo 
prueba de que se hagan ó no los pagoe 
no existiendo causas de alteración por 
vacante, supresión de plazas, ascensos, 
rebaja de sueldos, supresión de comisio
nes, etc. (que son loa motivos á que el 
articulo 15 de la Ley puede hacer y hace 
referencia en la vaguedad de expres’ón, 
atendido su espíritu y la le^ra de otros 
artículos), comunicada en los diez pri
meros días del trimestre, no cabe ni es 
admisible que la retención no se haga y 
el ingreso no se efectúe.

»Sup estas las precedentes considera
ciones y fijados los textos y su sentido, 
entiende el Consejo que todas las dificnl- 
tados que se han señalado en las consul
tas son, más que reales, creadas artificio
samente por el incumplimiento de los 
preceptos que regulan el tributo, pues 
que si se cumplieran por las Corporacio
nes los preceptos de Ley y Reglamento, 
si al comienzo del año comunican los 
haberes asignados á su p sona!, y tri
mestralmente, las alteraciones del mis
mo, he liquidaciones forzosamente se 
ajustarían á los haberes que eu el trimes
tre deben satisfacerse, y respecto de los 
cuales existe la obligación, desde el ven
cimiento del pago, de retenór é ingresar 
la cuota que corresponda; siendo de su 
abono responsables, existan ó no fondos, 
las Corporaciones, y, en primer término 
los Ordenadores de ellas, Presidentas ó 
Alcaldes, eu concepto de segundos con
tribuyentes, quienes, al efecto, pueden y 
deben ser apremiados, y además multa
dos (número 3.° del artículo 71), y, en su 
caso, si cometiesen falsedad ó malversa
sen, sujetos á responsabilidad penal. El 
propio interés decidirá á esos funcionarios 
al cumplimiento de esos preceptos y á cui
dar, procurando una recta administración, 
de los intereses que les están confiados, 
á que atenciones tan preferentes como las 
del pago de haberes del personal no se 
descuiden.

• Esa misma preferencia de tales obliga
ciones, y la impostb'iidad deque duran
te tanto tiempo el personal preete sos ser
vicios sin remuneración, infunde el recelo 
de probables ocultacionea y defraudacio
nes, que deben ser objeto de investigación 
detenida por parte de la Administración, 
utilizando los medios de inspección que 
le confieren las disposiciones legales y 
reglamentarias. No concluirá el Consejo 
sin sigoifioar á V. E. ia extrañeza que le 
ha producido el conocimiento de hechos, 
como los que se consignan en las consul
tas de las Delegaciones, pues es inexpli
cable, que en un período tan dilatado 
como el que media cheds 1900 á la fecha 
haya Corporaciones que no han cumplido 
con la Ley y eludido el rributo, sin que 
ninguna responsabilidad se haga efectiva, 
y sin que se haya obtenido la recauda
ción de las cuotas adeudadas al Tesoro 
desde tal fecha, existiendo en Granada un 
descubierto por ese concepto tributario 
de 250.000 pesetas. Acusa ese estado un 

mal quí urge remediar, encareciendo á i 
las oficinas provinciales mayor diligencia | 
y más etenta y escrupulosa aplicación de •: 
los med os de inspección, y 1* exaoción de í 
responsabilidades a las Corporaciones, I 
utilizando en primer término el apremio I 
contra los obligados, con todo rigor y una | 
constante acción investigadora.

•Por todo lo expuesto el Consejo opios:
• 1.° Que procede aplicar á ia letra el 

contenido de los artículos 15 de la ley de 
1900 y 35 del Reglamento, sin compren
der y admitir como causa ó motivo de 
alteración en los haberes, el no abono de 
éstos por falta de fondos para satirfacer- 
los, porque tal interpretación contrariaría 
elespHtude la ley y los artículos 6 o 
y 7.° de la misma, y loe 24, 25 y 75 del 
Reglamento dictado para su ejecucióo.

» 2.° Que la carencia de fondos para el 
pago de haberes probada como el Regla
mento exige, sólo exime de responsabili
dad criminal por la supuesta malversa
ción de caudales derivada del hecho de 
no ingresar las cuotas ó partes alícuotas 
de los haberes que al Tesoro correepbn- 
den en el plazo reglamentario; pero en 
ningún caso de la obligación de satisfa
cerlas, pues son debidas por los babores 
que los empleados tengan selialados ó 
disfruten, con independencia de que la 
entidad deudora del empleado cumpla ó 
no sus obligaciones con ésta, según se de
duce de> articulo 7.° de la Ley y sus con
cordantes del Reglamento; debiéndose 
modificar y aclarar en ese sentido el ar
tículo 75 dál Reglamento,

• 3 0 Que cuando giradas las liquidacio
nes, conforme á las relaciones trimestra
les á que se refieren ios artículos 15 de la 
L-y y 35 del Reglamento, no tenga efecto 
el iog eso, eo ei plazo reglatnemario, de 
les cantidades debidas al Tesoro, se pro
ceda con todo rigor al apremio de los 
Ordenadores de pagos de las Corporacio
nes, ex’giendo á éstos y á las Diputacio
nes y Ayuntamientos, eo su caso, las res
ponsabilidades consiguientes, incluso la 
penal, sí pera ello hubiere motivo, des- 
puéi de investigadas y comprobadas sus 
declaraciones.

»4.° Que en sea forma so proceda des
de luego para hacer efectivos ios débitos 
que, á tenor de la ley de Contabilidad, re
sultan ex'gibles por utilidad contra las 
Corporaciones de Granada y Córdoba y 
las demás que se hallen en igual caso en 
otras provincias, teniendo en cuenta lo 
consignado en la conclusión primera y 
segunda que preceden.

•5.a Que se encarezca á las Delegacio
nes de Hacienda la mayor diligencia y 
rigor en la aplicación de los preceptos 
qoe efsotan á la recaudación de este tri
buto, con relación á las Corporaciones 
provinciales y municipalee, y muy espe
cialmente á las oficinas de Granada y 
Córdoba, en el sentido que se deja indi
cado en la última parte de esta consulta, 
imponiendo á esas oficinas provinciales 
ia obligación de dar cuenta al Ministe
rio, trimestralmente, de las anormalida
des é incumplimiento que observen en la 
recaudación de las cuotas á que se refie
re este expediente; y

»6.° Qoe á la resolución que en tal 
sentido se dicte, como contestación á las 
consultas elevadas por las referidas Dele
gaciones de Hacienda de Córdoba y Gra
nada, se la dé carácser general para la de
bida aplicación é inteligencia de los artí
culo 6.°, 7.° y 15 de la ley de Utilidades 
y sus concordantes del Reglamento, y se 
signifique al Minisserío de la Gobernación 
la conveniencia de que los Ayuntamientos 
y Diputaciones Provinciales, como ya por 
algunas Corporaciones se practica, cuiden 
da consignar en sus presupuestos de gastos 
las retenciones á que por los haberes que 
satisfacen vienen obligadas, en relación 
con los ingresos que consignen, y entre 
ios cuales han de figurar como partida el 
importe de esas retenciones, con objeto de 
facilitar la aplicación y el comphmiento 
de los artículos 6.° y 7,° de la ley de Utili
dades y sus concordantes del Ragla- 
mento.»

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el dictamen preinserto, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, *

De Real orden lo digo á V, I. para su 

cortocimienfo y efectos consiguientes, Diog 
goerde á V. I. muchos añoi ¡g
de Mayo de 1911.

RODRIGáÑEZ, 
Señor Director general de Contribuciouge 

(Gaceta 2 de Junio).

MINISTERIO DE LA GOBERNAUIOX

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Concedido por Real decreto 

de 30 de Mayo último el crédito á qae 
hace referencia el artículo 9.° de la vi
gente ley de Presupuestos, pa?a iniciar 
en el corriente año el Giro postal, y apic. 
balo por 8. M el Reglamento para ]g 
práctica del nuevo servicio, resta á este 
Ministerio, con arreglo á ¡o establecido 
en la base 9.a de la L^y de 14 de Junio 
de 1909 y en el articulo l.° de dicha Re. 
glameoto, determinar la cuantía máxüni 
de los giros.

La limitación da Is cantidad autorizad» 
como provisión de fondas eu las oficina» 
á fin de que puedan hacer frente á toadí- 
ferenoiss entre imposiciones y pagos, im
pide de momento dar á este servicio lodo 
el desarrollo que sto duda alguna alcan
zará en na porvenir próximo, y esa cir- 
cunsianci?, unida á la consideración de 
qu^ aquel c édito sólo ee encamina á ini
ciar el servicio de gbo que dentro del año 
actual constituí á no ensayo, y que en el 
proyecto de Presupuestos para 1912, 
sometido á la deliberación de las Oortee, 
es ye objeto de importantes ampliacio
nes, obliga á fijir po^ ahora eu 100 pese
tas la cantidad máxima oara ceda opera- 
oió'i de giro, sin perjuicio de elevarl» 
hestadOO peaetas tan prooto com^ lo per
ra tan los elementos du que disponga la 
Administración,

De Real orden lo digo á V. I. á lo1 
efectos opo'tunos- Dios guarde á V. I. 
ranchos años. Madrid 5 de Junio de 1911.

BARROSO.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.
(Gaceta 7 de Junio)

REALES ORDENES CIRCULARES
Habida cuenta de las difioultedes de 

conservación qae ofrece la carne de loe 
toros muertos en los espectáculos tacri- 
nos, por la clase de muerte que se da 6 
las reses después de los variados acciden
tes de la lidia, que ha de producirlas Im
portantes alteraciones orgánicas, y psri 
defender los intereses de la salud públi
ca, que pudiera ser perturbada si oo ee 
consumieran las carnes de dichas reset 
en las debidas condiciones higiénicas.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las carnes de los toros maeP 
toe en los espectáculos públicos taurinos 
no puedan ser vendidas para el consumo 
más qua en la localidad donde el aspeo* 
táculo se haya verificado.

De Real orden lo digo á V. 8. para so 
conocimiento, el de los Alcaldes de es® 
provincia y efectos consiguientes. Diot 
guarde á V. S. muchos años, Madrid, 8
de Junio de 1911.

BARROSO
Señor Gobernador civil de la proviocíi 

de...

Con motivo de una consulta formal®' 
da por el Gobsrnador civil de la provio* 
cia de Valladolíd, se declaró por la 1^' 
pección General de Sanidad, en 2 °e 
Agosto de 1910, la conveniencie de que 89 
comunicase á los Alcaldes de la propia' 
cia que no podía hacerse efectiva to J* 
cencía necesaria para la celebración di 
espectáculos públicos, sin que se habier* 
acreditado el cumplimiento del concep* 
to 11 de las Tarifas sanitarias, aprobada8 
por Real decieto de 24 de Febrero d0 
1908, por hAbetea precticado la visita de 
edificio ó local que se haya de utiliza9 j  
pagados loe deiechos que en el ruis®0 
concepto ee fijan. e

Esta dieposictón, encaminada al cu®* 
plimiento estricto del citado Real deore* 
y de la Ley de 3 de Enero de 1907, eobr 
emolumentos sanitarios, merece tener ca* 
ráoter general que corresponda á la g#01' 
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alidad del concepto de las Tarifas y de- 

fio'nda, en todas las provincias, los intere- 
_ ¿ej Tesoro respecto al 25 por 100 de 
los emolomeotos batorizadcs y al pago del 
-ñ por 100 de los miemos que ha de dis- 
¡riboirse entre los funcionarios que prac- 
tiaaen el reconoc'miento del local, para 
earBnti88> las condiciones higiénicas y 
«nHarias de éste.

¿I efecto y puesto que está condición»- 
da la celebración de espectáculos públicos 
con la inspección del edificio donde se 
b9n de celebrar,

s, M. Rey (q. D- g') 89 ha servido 
disponer, dando carácter general al acuer
do que la licencia nata la celebración dn 
eepectáculos púbíiavs á qiu se refiere el 
concepto 11 de las Tarifas aprobadas por 
Real decreto de 24 de Febrero de 1908, no 
pueda expedirse ni hacerse dectiya por 
loe Gobernadores ó Alcaldes, según los 
caeos, sin que se acredite con la certifica- 
oioo sanitarle, acompaCfida de h mitad 
lupetior de papel de pagos a! Estado, qus 
ge practicó la víeita del edificio ó ¡ocal 
que ee haya de utilizar, previo pego de 
los derechos que en el mismo concepto 
ge fijan, teniendo en cuenta las Reales 
ordenes de 30 Abril, 13 de Junio y 6 de 
Agosto de 1908, en cuento precisen el 
sentido y plcsnce del expresado concepto.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los Alcaldes de esa 
provincia y demás efectos. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1911.

BARROSO
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
^Gaceta 10 de Jumo)

SMIIW PÜOVWCIAL
Núm. 1466

Gobierno Oivil

Minas.—Durante el segando semestre 
del año último han sido caducadas las 
minas y cencelados los expedientes de 
registro que á continuación se expresan, 
cayos terrenos quedaron fréneos y re- 
gietrables.

«San Cristóbal», «San Rafael», «Fran- 
cieca» y Teclita» sitas respectivamente en 
lee parajes Els Oscols» Son Fé, Son Fé y 
Son F¿ y otros del término de Alcudia; 
«Victoria» en el de sierra de Alfabia del 
de Bañóla; «Margarita», «Antonia» y 
«Maria» en ei de Santiani del de Cam- 
panet; «Antonia» en el de Son Gal del 
deLlabi; «San Bartolomé» y «Sau Juan» 
en el de Son Rotger y otros de loe de 
folíense y Alcudia; «La Consuelo», «Da- 
Beads» y «La Verdad» en los de D. Anto
nio Baadae, Les Stquies y Cementerio de 
Saneellas del de Sansellas; «Magdalena», 
‘Margarita», «Magdalena» y «Magdalena» 
en los de Se Pereyada, Se Pereyada, 
Santiani y Es Castell petit del de Selva, 
7 «Soledad» en los de Puig d‘en Bou y 
Vallfogó del de Sineu.

Lo que ee publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del art. 106 del 
Reglamento general para el régimen de la 
Mineria, haciendo constar con arreglo á lo 
fi'-epaesto en el párrafo 3.® dsl artículo 
^49 del mismo Reglamento, que las ho- 

de oficina las que pueden presentarse 
Bolicltudes, son desde las nueve hasta las 
trece.

Palma 8 de Junio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1468
JUNTA DE PROTECCION 

é la Infancia y Represión de la men
dicidad

Cuenta que rinde el infrascrito Tesorero 
da la recaudación y pago de las canti
dades correspondientes á los meses da 
Febrero, Marzo y Abril del corriente 
año. Pesetas

Cargo
Percibido de la Delegación de 

Hacienda durante los expre- 
Bádos tees meses. , . , ; 133r22

Peeetaí
Data

Satisfecho por impresos, pólizas 
y timbres...............................

Por socorros facilitados á la in- 
farcia dorante los expresados 

t» es meses.......................  •
Por id. á la mendicidad id. id. .

54*30

79*00
209*00

Total. . . 342*30

Resumen
Cargo. 
Data,

1331*22
342 30

Ex'sleüois en poder detesta Te
sorería.....................................988*92

Palma 10 Junio 1911.—El Gobernador 
Presidente, Agustín de la Serna.—El Te
sorero, Luis Pascual.

Núm. 1447
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Junio de 1911
La Comisión de Hacienda propone á

V, E. la distribución de fondos por ca-
piiulos ó conceptos, p»ra satisfacer las 
obligaciones da dicho mea y anteriores,
con arreglo á lo prescrito en 
Bidones vigentes, á sabe?;

las dispo-

Pesetas

8392*00

6987*83

Cap. l.°- Gastos del Ayun
tamiento. . 

Id. 2.° Policía de seguri
dad. .

Id 3.°—Policía urbana y 
rural. .

II 4 ° Instrucción pública
Id 5.°—Beneficencia. .
Id. 6.°—Obras públicas. .
Id. 7.°—Corrección pública
Id. 9.°—Cargas. .
Id. 10. — Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11.-Imprevistos. .

Total,

15557*65
4637*91
1483*33

11754*16
3896*10

51536*74

22750*00
1501*22

128496*94

Palma l.° Junio 1911.—Aprobado. Asi 
lo acuerda el Ayuntamiento en sesión da 
hoy.—El Alcaide, Alemafly.—El Secre
tario, B. Pone.

Núm. 1425
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana da este término municipal, que 
han de servir de base á los repartimien
tos respectivos al próximo año de 1912, 
quedan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación por término de quince dias, 
contados desde el siguiente al de la iüssr- 
ción del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia, trau^curridos los cuales 
ninguna será atendida.

Cindadela l.° de Junio de 1911.—El 
Alcalde, Gabriel Saura.—P. A. del A. y 
je p,—Sebastián Febrer, Secretario.

Núm. 1443
D. Miguel Rotger Servera, Alcalde cons

titucional de la villa de Selva.
Hago saber: Qae confeccionados loe 

apéndices al amillaramiento que habrán 
de servir de base a los repartos de la con
tribución tarritorial de este término para 
el próximo año 1912, quedan expuestos 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 dias á contar 
desde el día de la fecha en conformidad 
á lo que establece el artículo l.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, á loe 
efectos de que loe contribuyentes puedan 
examinarlos y entablar las reclamaciones 
de agravio que entendiesen pertinentes, 
relativas á lae alteraciones de riqueza im
ponible acordada.

Por ultimo se advierte al vecindario, 
que las reclamaciones se admitirán desde 
el dia de hoy basta el dia 15 inclusive del 
actual y que serán declaradas extempo
ráneas todas aquellas, que se presenten 
fuera del indicado periodo.

Selva 1.® do Janio de 1911.—El Alcal
de, Miguel Rotger.—P. S. M.—El Secre
tario, Mateo Sastre.

Núm. 1456 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Formados les apéndices al amillara* 
miento de la riqueza rústica y urbana 
de esta villa, para el próximo efio, esta
rán expuestos al público á efectoc de re 
clamación en ia Secretaria del Ayanta- 
mietto por espacio de 15 di&e. 

Validemos» 8 Junio 1911.— El Alcalde, 
Sebastián Estarás.

Núm. 1462
Don Miguel Monja Fluoca, Alcalde cons

titucional de la viVa de Santa Marga
rita, provincia de las Baleares.
H -so saber: Que á ¡os efectos dsl arti

culo 69 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896, para la ejecodón de la ley 
de Reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año y de la? Reales Ordenes de 
27 da Junio, 23 de Diciembre de 1903 y 
16 de Agosto de 1907, por el presente ss 
anuncia al público qce cuantos mozos ha
yan de ser comprendidos en el alistamien
to del próximo reemplazo de 1912 y ne
cesiten comprobar para las excepciones 
qae se propongan alegar, la ausencia de 
ignorado paradero de sus padrea ó her
manos, deberán ptesentersa á esta Ayun
tamiento durante el actual mis da Junio 
y el o mediante escrito ó comparecencia 
solicitando se incoe el expediente de au
sencia que determinan las citadas disposi
ciones. Por último se advierte á los intere
sados que de no efectuar ¡a petición en la 
forma y plazos señalados, se entenderá 
renuncian al derecho que les asista y á 
todos los beneficios que dd mismo se ds- 
rivao. '

Santa Margarita 8 de Junio de 1911.— 
El Alcalde, Miguel Monjo. —P. A. del 
A.—Guillermo Santaudreu, Secretario.

Núm. 1471
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Hallándose vacant?, por defunción del 

que la desempeñaba, la plaza de Juez mu
nicipal del pueblo de Villacarlos, se anun
cia al público por medio del B. O. de es
ta Provincia á fin de qus los que aspiren 
á tenerla puedan presentar en la Secreta
ria de Gobierno de esta Audiencia, sus 
instancias, con los comprobantes de las 
condiciones y meritoe, dentro del térmi- 
po de quince dias á contar desde la inser
ción de este anuncio.

Palma 10 de Junio de 1911.—El Presi
dente, Eatudillo.—V.° B.°—Jaime Sena, 
Secretario. ------ 

Num. 1465
D. Carlos Lago Freire, Jue» de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad
Por el presente segundo edicto ee cite, 

llama y emplaza de nuevo ¿ D. Andrés 
Prohens y Beonasar y á D. Luis Fuster 
y Segura ausentes ó á sus herederos des
conocidos para que dentro de siete días 
improrrogables comparezcan personán
dose en forma, en los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía que contra loa 
mismos ha deducido D. Antelmo Obra
dor y Mascaró para que en definitiva so 
declare que los valores por diez y seis 
mil quinientas pesetas nominales conte
nidos en garantía del cargo de recauda
dor de la Zona cuarta del partido judi
cial de Manacor, que obtuvo D. Andrés 
Prohens y Bennasar por R. O. de diez y 
ocho de Julio de mil ochocientos ochenta 
y ocho, depositados, según talón expedi
do en Madrid por la Caja general de de
pósitos con fecha veinte y siete de Fe
brero de mil nuevecientos uno, que lleva 
el número 207.855 de ingreso y 67.950 
de Registro, pertenecen en propiedad al 
demandante, siendo por tanto nulos y de
ben cancelarse las notas de endoso que fi
guran á favor de dicho D. Luis í uster y 
Segura en la carta de pago y resguaido 
referido con fecha respectivamente de 
nueve de Diciembre de mil ochocientos 

; noventa y seis y diez y siete de Junio de 
mil novecientos cuatro.

Y para que sirva de segando llama- 
■ miento en forma á los nombrados deman

dados, se publica el presente edicto ad
virtiéndoles que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

i Palma de Mallorca á treinta y uno Ma-

yo de mil nuevecieriios once.—Carlos 
Lago Freire.—Ante mi, Ssbestíáa Gazá.

Núm. 1481
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta Ciudad.
Por el presente edicto so cita á los con

sortes José Frau y Morell y Magdalena 
Pascual y Beliran, de ignorado paradero, 
para que el día veinte y cinco del actual 
á las doce horas comparezcan ante este 
Juzgado municipal del distrito de la Lon
ja, provistos de sos respectivas cédalas 
personales, ai objeto de prodecer á la ce- 
lebrao ón del joioio de desahucio que se 
sigas contra dichos consortes y otra por 
D. Vicente Frau y Tugores, mayor de 
edad y de esta vecindad, fondado en la 
falta de pego del siquiler estipulado; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer 
en dicho día y hora por sí ó por legítimo 
apoderado, se declarará el desahucio sin 
mas citar los ni oírlos.

Dado ?n Palma á doce de Junio de mil 
novecientos once.—Juan Ginard.—Ante 
mi, Jaime Salvá .Secretario,

Núm. 1479
CEDULA DE CITACION

Por ante este Juzgado municipal pende 
un Juicio verbal, hoy ejecución de sen
tencia, sigue D. Pedro Símonet Reioés, 
contra los consortes Pedro Palón Roig y 
Francisca Homar Bonás, sobre pago de 
intereses; y en providencia de ayer se se
ñaló el día diez y seis de loe corrientes á 
las diez horas en el despacho de) Notario 
de esta villa D. Manuel Cerdó, parala 
otorgación de la escritura de traspaso de 
la finca embargada en estos autos á favor 
del adjudicante D. Pedro Simonet y Rei- 
née, y dispuesto se cite por medio de la 
presente, que se publicará en el B. O. de 
la Provincia, á dichos consortes, para que 
se presenten en el citado despacho el dia 
y hora señalados á otoígar la referida es

; oritura; bajo apercibimiento si no compa
recen de que el Juzgado ¡a otorgará de 
oficio. *

Alaró seis Junio de mil novecientos on
ce.—Pedro Perdió, Secretario.

Núm. 1480
CONSEJO DE FAMILIA

Día 30 del corriente mes y á las once 
horas del mismo en el despacho del No
tario de Manacor D. Antonio Planas ee 
subastará una casa y corra', sita en la 
Ciudad de Felaniix y señalada con el nú
mero veinte y siete de la calle da la Pon- 
teria que pertenece á los menores Gui
llermo y Domingo Vt>quer y Amer y se 
subasta á instancia del Consejo de fami
lia de dichos menores si la postura aco
mode, siendo de cargo del comprador to
dos loe gastos de la esciitura de traspaso.

Los títulos de propiedad obran on po
der de dicho Notario.

Manacor ocho de Junio de mil nove
cientos once,—El Presidente del Consejo 
de familia, Bartolomé Vallespir.

Núm. 1472
Don Bartolomé Mir Galafell, Arrnedata* 

rio de la recaudación de contribucio - 
nes é impuestos de la provinci de Ba ■ 
learee.
Hago saber: Que la cobranza volunta

ría de lee cuotas de contribución territo
rial rústica y urbana del actual 2.e tri
mestre, tendrá jugar en los pueblos de 
esta provincia, que á continuación se ex
presan, durante los días que á cada uno 
de ellos sa le señalará llevándose á efec
to el cobro para los recaudadores auxi
liares debidamente nombrados y de con
formidad con lo que dispone el articulo 
35 de la vigente Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, á saber.

DISTRITOS MUNICIPALES
Manacor del 17 al 22 de los. corrientes. 

__San Lorenzo del 13 al la de id.
Lo que se anuncia para que llegue á 

noticia de los 8res. contribuyentes, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 35 
de la Instrucción de 26 da Abril de 1900.

Palma 10 de Junio do 1911,—-El 
Arrendatario, Bartolomé Mír,

M.C.D. 2022
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Num. 952

Depositaría de fondos municipales de Buñola
CUENTA del primer trimestre del ano 1911 que rinde el Depositario. 

PfilMERA PASTE.—OUHNTA DE o  a  JA . Peseus.
Existe loia ea ai podar ea ña del trimestre anterior................................... 320*50
Huesos en al trimestre de seta oaeata , . . .  ............................ 2941*13

Cargo. . . .  ............................ 3261*63
Daca por pagas verileados aa igual trimestre............................................  2957*19

Exid i e acia en mi podar para el trimestre que sigue.................................... 304*44

SEGUNDA PASTE.—Qu in t a  po b o o n o ipt o s

INTONSOS Saldo del 
triereitre utorio

Opeiadoaes 
ex eite trimeaue

1OTAL 
de las ope t aciones

1 Propios. .......... » » »
2 Montan .......... > > »
3 Impaeitoa. ......... » 1663*00 1663*00
4 BsaeSoaacia..................................   . , » » >
5 lustrudczóu pdblíoa.............................. » » »
8 Corraooíón aúblics.................................. > » >
7 Extraordiuazfoa....................................... 225*00 225*00
S Resruias..................................................... » > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 1053*13 1053*13

10 Reintegros................................................. » » >
11 Ampliación................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS

>
* 2941*13 2941*13

1 Gastes del Ayuntamiento...................... > 1002*76 1002*76
2 Policía de seguridad............................... » 125*00 125*00
3 Policía urbana y rural........................... > 1011*40 1011*40
1 Instrucción pública................................. » 125*00 125 00
á Beneficencia............................................... > » »
6 Obras públicas....................................... » 67*74 67*74
7 Corrección pública................................. » » »
8 Montes........................................................ » 17*50 17*50
9 Cargas........................................................ » 577*54 577*54

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos............................................... » 30*25 30*25
12 Resultas..................................................... > » >

Data pesetas. . . 2957*19 2957*19
La precedente cuenta eeta conforme coa lo que resalta deloe libroa de e Depositaría, 
En Bañóla á 31 de Marzo de 1911.—El Depositario, Francisco Colom. — Oonfor- 

me.—El Secretario-Contador, Juan M, Camps—V.° B.°—El Alcalde, Andrés Homar.

.... 17# Núm. 972
Depositaría de fondos municipales de Villa-Cari os
CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior...................... .
logresoa en el trimestre de esta cuenta..................................................  . . 7301*08

Cargo.......... 7301'08
Data por pagos verificados en igual trimestre................................  . . 4767*10

Existencia en mi poder para el trimestre que sigua . . 2533'98

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Suido del 
trimeatre anterior

Operioiones 
en e»te trimeatre

TOTAL 
de las operaciona

1 Propios. ..........
2 Montes.............................................  . .
3 Impuestos. .........
4 Beneficencia.........................................  .
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección publica .......
7 Extraordinarios . ..................................
3 Resaltas. . .... e ... .
9 Reoureos legales para cubrir el déficit.

1U Reintegros.

» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
»

>

»

479*69
>
»
»

1764*50
3094*61
1962*28

>

>
•

479'69
»
>
»

1764-50 
3094'61 
1962-28

e

6.

Cargo pesetas. . . » 7301*08 7301-08

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policia de seguridad.................................
3 Políoia urbana y rural. . ... .
4 Instraación pública..................................
5 Beuaticencia...............................................
6 Obras púüiicas...........................................
7 Corrección pública....................................
8 Montes.................................  . . . .
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos .. ............................................
12 Resultas................................... . .
13 Ampliación......................... . .

»

»
» 
>

» 
» 
> 
>

»

1865*91
>

1428'33
130 60
218 42 

1113*84
>
>
>
>

10-00
>
>

1865'91 
»

1428*33 
130*60 
218*42

111384

>
>
>

10*00 
> , 
>

C

D 
ti 
oí 
D 
e

P

Data pesetas . . . » 4767-10 4767*10
La precedente cuenta esta conforme con lo qua 
En Villa Cdrlos á 31 de Marzo de 1911. —El 

El deuretario-Contador, Juan N. Quevedo.—V.

resalta de los libros de ¡a depuo uiw 
Depositario, Ludevid.—Conforme.- 

0 B.°—El Alcalde, José Vila.

Núm. 969

Depositaría de fondos municipales de Selva
-------------->< --------------

CUENTA del primer trimestre leí año 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta»

Existencia en mi poder en ña del trimeatio anterior................................. 8049*98
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . ....................................... 2158*62

Cargo. . ....................................... 10208*60
Data por pagos veritioadoa eq igual trimeeire.......................................... ..... 3405*95

Existencia ea mi poder para el trimestre que sigue................................. 6802'60

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
triaeiue anterlxo

Operaciones 
en este triMestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . . ............................ 9 > »
2 Montes. . « . .................................. > 1815*00 1815*00
3 Impuasioe.............................................. » 343*62 343*62

» » >

5 lastrioaíoa púoiioa.................................. » »
6 Corrección pública.................................. » » >
7 Extraordinarios.. ............................ ..... »
8 Raaaltas....................................................... > » >
9 Recursos légalas para cubrir el déficit. » » »

10 Rem-.egros.................................................. » » >

Cargo mesetas. . . . » 2158*62 2158*62

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... > 32*00 32*00
2 Policia de segundad.................................. » 201*18 201*18
3 Policía urbaua y rural............................ » 67*67 67*67
4 Instrucción pública.................................. » » >
5 Beneficencia............................................... > » »
6 Obras públicas.......................................... > » >
7 Corrección pública................................... > » »
8 Montea. . . ....................................... > 1264*10 1264*10
9 Cargas.......................................................... » 1841*00 1841*00

10 Obras de nueva construcción. . . . > > »
11 Imprevistos................................................ > > >
12 Resultas....................................................... > » »
13 Devoluciones............................................ > » »

Data pesetas. . . > 3405*95 3405*95

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros do la Depositaría.
En Salva á 3 da Abril de 1911.—El Depositario, Francisco Reus. — Conforme. —

El Secretaiío-Coatador, Mateo Sastre. — V,c B,0—El Alcalde, Miguel Rotger. PALMA,—Es c u e l a  'Tipo g b á f ic a

Núm, 991

Depositaría de fondos municipales de Lloseta
CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e s t a  d e  c a ja  _ Peseta _
Existencia en mi poder en ña del trimestro anterior....................................... 124*80
ingresos ea el trimestre de esta cuenta................................................................ »

Cargo ......... 124*80
Data por pagos verificados en igual trimettre.................................................... »

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue....................................... 123*80

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
UimeiUe anterior

Operaciones 
en este triaeitre

t o t a l  
de lai operado^

1 Propios. ..........
2 Montes............................. ..... . . . .
3 Impuestos...................................................
4 Beaedcuncia, . ........ .
5 iLsiruoción púoiioa.................................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas, ..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..................................................
Cargo pesetas. . ,

>

» 
» 
» 
> 
» 
» 
»
»

> 
» 
» 
» 
» 
» 
>

• » 
»
»

»
»
»
»
>
•
»
»
»
>
».

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . .
2 Policia de seguridad.................................
3 Policia urbana y rural.............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneñceacia...............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública....................................
8 Montes.........................................................
9 Cargas.........................................................

jO Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos..........................................  .

^2 Resultas.......................................................
|3 Ampliación.................................................

Data pesetas. . .

» 
»
»

»

>

»
>

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
> 
» 
» 
»
>

>

» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
» 
• 
>

*
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Deposiis1^ 
En Lloseta á 5 de Abril da 1911.—El Depositario, Miguel B ctard, —Conform0, 

El Secretario-Contador, Migad Fiol.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Real. __
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